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E l E statu to  vigente sobre Propiedad In d u str ia l , de 

26 de Ju l io  de 1929, en su  tex to  refundido publicado e l  30 

de A bril de 1930, estab lece lo s  carac tere s de p a te n ta b ili-  

dad de la s  invenciones de tip o  in d u str ia l  que tienen;*pRr+ * w +
objeto  obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo

por consiguiente como p aten tab les, l a s  nuevas máquinas., a-

p ara to s, instrum entos, procesos de fab ricac ió n , e tc .;* la  am* * * *
p litu d  de conceptos p rev isto s  como p a ten tab le s, ha llevado

a l  le g is la d o r  a  a c la ra r  (A rta. 46) que l a  enumeración,con-
. . . . .

ten ida en dicho cuerpo le g a l  es puramente enunciativa.y  no
* + *  e

l im ita t iv a , haciéndola extensiva in clu so  a  lo s  descg^yinien
+ * + '

to s  de tip o  c ie n t íf ic o  (A rta. 4 7 ). /.
+ +

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r i t e r io  

le g a l  de que también serán paten tab les lo s  instrum entos, ob 

je t o s ,  o p arte s de lo s  mismos, que aporten a  la  función a  

que son d estin ados, un ben efic io  o e fecto  nuevo, y en d e fi 

n it iv a  que constituyan una mejora su sta n c ia l sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues b ien , a  tenor de lo  expuesto, y en base a l  a r  

ticu lad o  que recoge lo s conceptos expresados, debe conside­

r a r se ,  que l a  invención a  que se r e f ie r e  l a  presente memo­

r i a ,  constituye una novedad in d u s tr ia l , con c a r a c te r ís t ic a s  

y ven ta ja s que l a  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explo­

tación  exc lu siva  que por e l l a  se  s o l i c i t a ,  premiando a s i  

lo s  m éritos de quien aporta a  l a  in d u str ia  del p a ís  una me­

jo ra  e fe c tiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por l a  Ley como p aten tab les. (A rts. 46 y 47 en re lación  

con e l  171, en su nueva redacción a fectad a  por l a  Orden de 

18 de Noviembre de 1 .935).
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El objeto de l a  presente so lic itu d  se re f ie re

según se deduce del enunciado, a un juego de carreras de

b o l s i l lo .  Se ha ideado con l a  fin alid ad  de proporcionar

a l  mercado y a l  público en general un juego de carreras*d e

b o l s i l lo  mediante e l cual re su lta  p o sib le  estab lecer,u n  jue

go de carreras de móviles partiendo de l a  coincidencia,de

una señal con reproducciones transparentes de lo s  móviles
*  *  *  *

valoradas con d is t in ta s  puntuaciones, que gobiernaneL moví-* + +
miento de dichos móviles sobre una p i s t a . + + + + +

En e ste  sen tido , e l  juego de carreras.d e  b o l-
*+ * J

s i l l o  que se propone viene caracterizado porque est$t,*cons-

t itu id o  mediante una combinación de bandas sin  f in ,*  so lid a -* * * .+ *
r í a s  de m óviles sim ulados, l a s  cuales están  situ ad ás*3n  d is ­

posición  concéntrica sobre una p is ta  e s tá t ic a  de carre ra s , 

hallándose dotadas de movimiento independiente mediante un 

resp ectivo  sistem a de transm isión accionable desde un mando 

ex te rio r  a la  c a ja  que comprende e l  juego. Las bandas sin  

f in  que comprende e l juego presentan en toda l a  extensión 

de una de sus caras un dentado de conexión con un sistem a 

de engranajes encargado de im p artirle s movimiento indepen­

diente a trav és de un respectivo  mando accionable desde e l  

.ex terio r de la  c a ja ,

El juego comprende finalmente un regulador del 

desplazamiento de lo s  móviles so lid a r io s  de l a s  bandas sin  

f in ,  compuesto por un d isco  g ira to r io , gobernado por un 

trin q u ete , e l cual e sté  engranado a un sector dentado de 

accionamiento manual so lic ita d o  por un re so r te , comportando 

e l  c itado  d isco  una señal d ispuesta  para co in c id ir  con re ­

producciones transparentes de lo s  m óviles, valoradas con disj- 

t in ta s  puntuaciones, que se sitú an  en la  tapa de la  c a ja .
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Para ayudar a la  in terpretación  de l a  idea 

expuesta se ha confeccionado, a t i tu lo  simplemente exp lica­

t iv o , un juego de p iao s que i lu s t r a  la  presente memoria come 

un ejemplo de rea lizac ió n  d el juego de carreras de bbl& tllo  

que constituye e l  objeto de la  presente so l ic i tu d . * * .

La figu ra  13 corresponde a una v is t a  esquemá­

t ic a  de uno de lo s  componentes que integran e l  jueg¿*A$
*  *  * *

carreras de b o l s i l lo ,  según la  invención. Como puede Obser­

v arse , e ste  componente e s tá  constitu ido  por una combinación 

de bandas sin  fin -1 -  y -2 - , so l id a r ia s ,  respectivam ente, de 

un móvil simulado -3- y -4 - , l a s  cuales están  situ ad os en

d isp osic ió n  concéntrica, hallándose dotadas de movimiento+ *
* . * * * * . ,independiente mediante un respectivo  sistem a de transm isión

-3.- y -6- encargado de im p artirle s  movimiento.

A e sto s  e fe c to s , l a s  bandas sin  f in  -1- y -2- 

presentan en toda la  extensión de una de su s caras un den­

tado -7 - de conexión con lo s  sistem as de transm isión -3- y 

-6- que se encargan de tran sm itir le s  movimiento a través 

de un resp ectivo  mando -8 - y -9- accionable desde e l  exte­

r io r  de la  c a ja  del juego.
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La fig u ra  23 muestra una v is t a  esquemática en 

„ p lan ta superior del mecanismo que comprende e l  juego de ca­

r re ra s  de b o l s i l lo  que se  propone. A si, dicho mecanismo in ­

cluye un regulador del desplazamiento de lo s  móviles -3 - y 

-4 - so lid a r io s  de l a s  bandas sin  f in  - l -  y -2 - , compuesto 

por un d isco  g ira to r io  -10- gobernado por un trinquete -11- 

e l  cual d isco  e stá  engranado a un sector dentado -12- de 

accionamiento manual so lic ita d o  por un reso rte  - 13- .  El sen­

tid o  de desplazamiento del trinquete -11- y del sector den­

tado -12- se representa mediante flech as in d ic a tiv a s .
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La figu ra  3&, muestra^sendas v is t a s  esquemá­

t i c a s  de l a  p i s t a  de c a rre ra s , del d isco  g ira to r io  que go­

bierna e l  desplazamiento de lo s  móviles y de l a  cubierta

superior de l a  c a ja  del juego. Según se puede co m p ro b ó la** +*
p i s t a  -14- es un c ircu ito  d ispuesto  entre la s  bandagjcon-

cén tricas - 1-  y  - 2- ,  comprendiendo sectores - 15** y j^l6r  por

donde discurren l a s  c itad as bandas y una i s l e t a  cen tra l - 17-
*****

que ocu lta e l  mecanismo de transm isión que acciona a * l a  ban­

da -2 - . El d isco  g ira to r io  - 10- comporta una señ al -18- dis-+ + + * +
puesta para co in c id ir , a través de su g iro , controlado o no

*  * * *
por e l trinquete - 11- ,  con reproducciones transparentes -19-

*  *  ** *de lo s  móviles -3- y -4 - , que.están valoradas con d ig t in ta s
* *

puntuaciones y se sitúan  en la  tapa -20-  de l a  c a j a " *

Por último la  figu ra  43 muestra una v is t a  

esquemática en sección longitud in al del juego de carreras 

de b o l s i l lo ,  en la  que se aprecia l a  d isp osic ión  concéntric: 

de l a s  bandas - 1-  y -2-  so lid a r ia s  de lo s  móviles simulados 

- 3-  y -4 - , a s í  como la  posición  que ocupa e l  d isco  -10- en­

frentado a la  zona de tapa - 20-  donde están  l a s  reproduc­

ciones transparentes -19- que coinciden con lo s  móviles s i ­

mulados -3 - y -4 - .

De la  descripción de lo s  d ibu jos que antecede 

se deduce, práticam ente, l a  constitución  y e l  funcionamien- 

to  del objeto  de la  invención que es como sigu e :

E l accionamiento del sector dentado -12- pro­

voca un movimiento de g iro  d el d isco  - 10-̂  que determinó l a  

coincidencia de l a  señal -18- con una cu alq iera  de l a s  re­

producciones -19- de l a  tapa -20-. De acuerdo con e l  valor 

! de dicha reproducción - 19-  se avanza o se retrocede e l  móviü 

! - 3-  o -4 - de que se t r a t e ,  accionando e l  mando - 8-  o -9 - qut





-? * * . -  ?  -  - -

i Hecha la  descripción  a que se  r e f ie r e  l a  memoria 

que antecede, es p reciso  i n s i s t i r  en que lo s  d e ta l le s  de 

re a liz a c ió n  de l a  idea expuesta, pueden v a r ia r , es d e c ir ,

5

que pueden s u f r i r  pequeñas a lte ra c io n es, basadas siepp&e 

en lo s  p rin c ip io s fundamentales de l a  id ea , que son en esen 

c ia  lo s  que quedan re fle ja d o s  en lo s  párrafo s de l a  d e sc r ía
* + + e +

ción hecha. En e fe c to , e l  A rticu lo  48 del E statu to  yigente
** *

sobre Propiedad In d u str ia l , estab lece  como no p aten táó le s,
* * +

en su apartado te rce ro , " lo s  cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y m aterias de un objeto ya patentado" fijan d o

a s i  e l  c r i t e r io  del le g is la d o r  en e l  sentido de que'parten-
*****

tada una idea que pueda dar lugar a  una rea lid ad  p rác tic a
* * * +

e in d u s t r ia l iz a b a ,  nadie podrá apoyarse en e l l a  phpp^ a 

pretexto  de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, pre-
18 se n ta r la  como nueva y p rop ia .

E ste p r in c ip io , en cuanto a l  alcance de l a  protec­

ción del ob jeto  patentado se  r e f ie r e , se  h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del.T ribun al Supremo, y entre -  

e l l a s ,  como más term inantes, en la s  de fechas 16 de octubre
20 de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y o tra s .

E stab lecido  e l  concepto expresado, en cuanto a  la  

amplitud que debe darse a l a  protección s o l ic i t a d a ,  se  re­

dacta a  continuación la  Nota de R eivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se  estab lece en e l último párrafo  del apar-
28 tado tercero  d el A rticu lo  100 de la  Ley, sin tetizan d o  a s i  

las,novedades que se desean re iv in d icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación exclu si­

va que se  s o l i c i t a ,  recaerá sobre la s  re iv in d icacion es s i ­
gu ientes :
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1 .-  UN JUEGQ DE CARRERAS DE BOLSILLO, carac te r iz a-

í
do esencialmente porgue e sta  constituido mediante una combi 

i nación de bandas sin  f i n ,  so l id a r ia s  de móviles simulados,

S

la s  cu ales están situ ad as en d isposic ión  concéntrica sobre
- ; + + ̂  * 

una n is ta  e s t á t ic a  de ca rre ra s , hallándose dotadas d *̂*Eto-
&

vimiento independiente mediante un respectivo  sistem a de

transm isión accionable desde un mando ex te rio r  a la *'c a ja. . .
que comprende e l  juego. ** ..*

2 . -  UN JUEGO DE CARRERAS DE BOLSILLO, segú n :?e i-

iO vindicación  prim era, caracterizado  esencialmente pdrqRe la s
* *4bandas s in  fin  que comprende presentan en toda l a  e&d^pasión

de una de sus caras un dentado de conexión con un ¡sistema

de engranajes encargado de im p artirle s movimiento -indepen-*+ + *
diente a trav és de un respectivo  mando accionable desde e l

18 e x te r io r  de la  ca j a .

3 . -  UN JUEGO DE CARRERAS DE BOLSILLO, según re iv in  

dicaciones an terio res,* caracterizado esencialmente porque 

comprende un regulador del desplazamiento de lo s  móviles 

so lid a r io s  de la s  bandas sin  f in ,  compuesto por un disco
20 g ir a to r io , gobernado por un trin qu ete , e l  cual e s tá  engra­

nado a un sector dentado de accionamiento manual so lic ita d o

2S

por un r e so r te , comportando e l  c itado  d isco  una señ al d is ­

puesta para co in c id ir  con reproducciones transparentes de 

lo s  m óviles, valoradas con d is t in ta s  puntuaciones, que se 

sitú an  en la  tapa de la  c a ja .

4 . -  Se re iv in d ica  por último como ob jeto  sobre e l  

que ha de recaer e l  Modelo de U tilidad  que se s o l ic i t a :
TTKT TITWft TtT f  ADD1TD A <3 TU? T3/1T <2TT T/l
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